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Factura: 002-002-000007437 

    

MAA 
20151701024P02902 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    [Escritura Ne   
[20151701024P02902 
  

  ACTO O CONTRATO:     CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCION! 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (15:46) 
  

    
    

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

| OTORGANTES 
il OTORGADO POR 

Tipo Documento No. 
Persona Nombres/Razón social : po de Identificacai | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

intervininete E A a 
identidad ón 

DIANA KAROLINA ARGOTI POZO, 

REPRESENTAND ECUATORIAN EN CALIDAD DE MANDATARIA, DE 
Natural POZO JANETH DEL ROSARIO OA CÉDULA 0400669800 A CEDENTE CONFORMIDAD CON EL PODER 

ESPECIAL QUE SE AGREGA 

POR SUS 

Natural. |ARGOTI POZO JUNIOR MARCELO | PROPIOS céouLa — |osor260823 [ECUATORIAN AS 
DERECHOS 

A FAVOR DE : 

Tipo Documento No. 

Persona Nombres/Razón social A po de identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 
interviniente ñ A 

identidad n 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  CUANTiA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
266.00 

  
    
  

  

  

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA WADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

  

  

    

DEL CANTÓN QUIT 

Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome MBc. 

TACUA 

24 - 
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Dra. Hon de María Dinadencira, Fácome 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA CORTIPLACE COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADO POR: DIANA KRAROL.INA ARGOTI POZO 

A FAVOR DE: JUNIOR MARCELO ARGOTI POZO 

CUANTIA: USD. 266,00 USD 

Di xy Cps. 

A.S.P. 

En esta Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

veinte y cinco de noviembre del año dos mil quince, ante mí, 

Doctora FIOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOMEf NOTARIA VIGÉSIMA 

CUARTA DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte la señora 

JANETH DEL ROSARIO POZO, de estado civil divorciada, por los 

derechos que representa en calidad de apoderada especial de la 

señorita DIANA KAROLINA ARGOTI POZO, de estado civil soltera, 

conforme se desprende del poder que se adjunta como habilitante, 

, COMO cedente/ y por otra parte el señor JUNIOR MARCELO ARGOTI 

POZO, soltero, por sus propios y personales derechos Como 

cesionario.- Los  cComparecientes “son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito 

D.M., y capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme presentado .sus —cédulas—de 

larb las A 
a) y “ 4 

de 

Motaría Dgdima Cuarta del Cant Adel ANTÓN QUITE 

Dra. Flor de Ma, Rivadeneira jucoro “ie. 

    

  

ciudadanía, cuyas copias se adjuntan; advert 
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Dra. Hor de María Rivadeneira, Fácomo 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada 

y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa O 

seducción, y me piden que eleve a escritura pública la minuta 

que me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de la que conste, la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES sociales de la compañía COMERCIALIZADORA 

CORTIPLACE COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración 

de la presente escritura, por una parte, y en calidad de 

cedente, la señorita DIANA KAROLINA ARGOTI POZO, soltera, quien 

se encuentra debidamente representada por su apoderada la señora 

JANETH DEL ROSARIO POZO, de estado civil divorciada por los 

derechos que representa en calidad de apoderada conforme se 

desprende del poder que se adjunta como habilitante y, por otra 

parte, en calidad de cesionario, el señor JUNIOR MARCELO ARGOTI 

POZO, soltero, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito y hábiles en derecho para 

poder obligarse y contratar en la forma expuesta. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: A) La compañía COMERCIALIZADORA  CORTIPLACE 

COMPAÑÍA LIMITADA., se constituyó con domicilio en Quito, 

mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Primera del 

Cantón Tulcan, Doctora Janneth Perez Cano, el cuatro marzo de 

dos mil diez, e inscrita en el Registro Mercantil de ese Cantón 

el treinta de abril del dos mil diez. B) la Junta General 

C 

Notaría igóima Cuarta del Cantón Duito
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Dra. Hon de María Pivadencira, Pácomo 

Ordinaria y Universal de Socios de la Compañía celebrada en 

Quito, el veinte y tres de noviembre de dos mil quince, resolvió 

en forma unánime autorizar la cesión y transferencia de las 

participaciones sociales; todo lo cual conforme al acta que se 

agrega como «documento habilitante a la presente escritura. 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los 

antecedentes anotados, debidamente autorizados por todos los 

socios de la compañía, y conforme a la citada acta que se la 

agrega como documento habilitante a la presente escritura, la 

señorita DIANA KAROLINA ARGOTI POZO, quien declara y mantiene su 

estado civil soltera, debidamente representada por su apoderada 

la señora JANETH DEL ROSARIO POZO, conforme lo demuestra con la 

documentación adjunta, cede y transfiere doscientas sesenta y 

seis participaciones sociales (266) de un dólar (USD 1,00) cada 

una que posee en la compañía, y cuyo valor es de DOSCIENTOS 

SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

266) a favor del socio señor JUNIOR MARCELO ARGOTI POZO; por 

cuanto el valor materia de las presentes cesiones han sido 

cancelado a entera satisfacción del cedente por parte del 

cesionario, este renuncia a realizar cualquier reclamo posterior 

por estos conceptos y por cualquier otro a los cesionarios y 

peor aún a la compañía, ya sean de anterior, presente o futuro; 

puesto que, con este instrumento público, pasa los derechos y 

obligaciones que con respecto a dichas participaciones sociales 

le corresponden en la compañía. Se deja constancia de que los 

demás socios de la compañía renuncian al derecho preferencial 

que tanto la ley como los estatutos de la c 

por lo mismo han aceptado que sea el ce WN 

MNietaria Digésima Cuarta dol Cantó Ok) CAN TÓN QU QUI 
Ara. Flar de Ma. Rivadeneira Jácome mc. 

  

  



  

Dia. Han de María CAnadencira, Tácome 

  

  

  

          
  

1 quien adquiera las participaciones; la presente cesión de 

2 participaciones sociales, el cedente y el cesionario las 

3 realizan en seguridad de sus propios intereses. Por lo que, 

4 tomando en cuenta esta cesión de participaciones sociales antes 

5 descrita, la integración y pago del capital de la compañía, 

6 quedara así: 

Socios No. de Participaciones | Capital Total | Porcentajes 
USD % 

JUNIOR MARCELO ARGOTI POZO 534 534 67 

VICTOR HUGO PABÓN ARGOTI 266 266 33 

TOTAL 800 800 100 

7 CUARTA: INSCRIPCIÓN Y RAZÓN: La presente cesión de 

8 participaciones deberá inscribirse en el libro de 

9 participaciones y socios de la compañía,  anulándose los 

10 certificados de aportación de los cedentes y emitiéndose un 

11 nuevo certificado a favor de los cesionarios. Igualmente, de 

12 esta cesión de participaciones deberá sentarse razón al margen 

13 de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

14 compañía. Finalmente, el señor Registrador Mercantil del Cantón 

15 Quito, sentará razón de la presente transferencia de 

16 participaciones sociales. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

17 agregan como documentos habilitantes a la presente Escritura 

18 Pública el Acta de la Junta General Ordinaria y Universal de 

19 Socios. Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás 

20 cláusulas de estilo para la perfecta validez y pleno efecto de 

21 la presente escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los 

22 documentos anexos y habilitantes queda elevada a escritura 

23 pública con todo su valor legal, y que las comparecientes 

24 aceptan en su totalidad, minuta que está firmada por el abogado 

  

HNotaría ODigesima Cuarta del Cantón Duíto
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Dra. Hor de María Rivadeneira Jácome 

José Luis Torres afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha 

bajo la matricula número trece mil quinientos treinta y nueve. 

Para la celebración de este instrumento público se observaron 

todos los requisitos previstos en la Ley Notarial y leída que 

les fue a las comparecientes por mí la Notaria se afirman y 

ratifican en todo lo expuesto, y firman junto conmigo, en unidad 

de acto de todo cual doy fe.- 

    
  

  

DEL CANTÓN QUIT 
Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome .:Bc. 

Detaria Vigésima Cuarta del Cantón Dto 
  
   



  EA me 

e Ministerio 
ds Relaciones Exteriores 

REPUBLICA DEL ECUADOR y Movilidad Humana 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MEXICO 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 132 / 2015 

Tomo . Página 132 

En la ciudad de MÉXICO D.F., MEXICO, el 20 de noviembre de 2015/ante mí, Jorge Muñoz 

Marfá, Cónsul Adjunto del Ecuador en México, comparece DIANA KAROLINA ARGOTI 
POZO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltera, pasaporte ordinario 

número 0401312178, con domicilio en Calle Laguna de Mayran 166 - P1103, Col. 

Anahuac, Delegación Miguel Hidalgo, MEXICO, legalmente capaz a quien de conocer 

doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere 

PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de JANETH 

DEL ROSARIO POZO, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Divorciada y 

cédula de ciudadanía número 0400669800, para que de conformidad con la minuta, 

realice los siguientes encargos: “... PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración del presente PODER ESPECIAL, la señorita DIANA KAROLINA ARGOTI 

POZO por sus propios y personales derechos, legalmente capaz para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- Mediante escritura pública de constitución de compañía se 
constituyó con domicilio en Quito, Ecuador la compañía COMERCIALIZADORA 

CORTIPLACE COMPAÑÍA LIMITADA, mediante escritura pública celebrada ante la Notaria 

Primera del Cantón Tulcán, Doctora Janneth Pérez Cano, el cuatro marzo de dos mil diez, 

e inscrita en el Registro Mercantil de ese Cantón el treinta de abril del dos mil diez. De la 

cual soy socia y cuento con doscientas sesenta y seis participaciones. TIERCERA.- 

PODER ESPECIAL- Con los antecedentes expuestos la compareciente por sus propios 

derechos y en forma libre y voluntaria otorga mediante este instrumento PODER 

ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho requiere a favor de su madre la señora 

JANETH DEL ROSARIO POZQí para que a su nombre y representación y, amparada en 

las facultades comunes y especiales dispuestas en la Ley, inclusive las tipificadas en el 

Articulo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano en vigencia, a fin 

de que no sea la falta de autorización la que impida su fiel cumplimiento; proceda a lo 

siguiente: a) Queda autorizada para que a su nombre y representación, comparezca a 

la junta General Ordinaria y Universal de Socios, de la compañía COMERCIALIZADORA 

CORTIPLACE COMPAÑÍA LIMITADA, a fin de que se apruebe la cesión de mis doscientas 
sesenta y seis participaciones a favor de JUNIOR MARCELO ARGOTI POZO, para lo cual se 
levantará la respectiva acta; b) Queda autorizada para que a su nombre y representación, 
comparezca ante cualquier notario público del ecuador a fin de que se celebre la escritura , 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES sociales de la compañía COMERCIALIZADO 

CORTIPLACE COMPAÑÍA LIMITADA, de la cual tiene doscientas sesenta y seis 
participaciones las mismas que van a ser cedidas a favor de JUNIOR MARCELO ARGOTI 
POZO, para lo cual queda facultada absolutamente para gestionar todo lo relacionado a 
esta cesión, hasta alcanzar su respectiva inscripción en el registro mercantil 
correspondiente. De ser el caso solicitar cualquier tipo de documentación pública o privada 
en relación al objeto del presente mandato, sin limitación de ningún tipo; CUARTA: Este 
Poder es amplio y suficiente cual en derecho se requiere, de tal modo que ninguna



autoridad pública, privada, judicial o administrativa, o de cualquier actuación pueda alegar 
falta o insuficiencia en relación a la materia de este poder, actuando como si la mandante 
estuviere presente, de tal suerte que en ningún momento se le objeto de insuficiente por 
falta de clausula especial...” .- Hasta aquí la minuta.- Para el otorgamiento de este PODER 
ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por 
mí, íntegramente a la otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes 
firmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

   

CONSUL ADJUNTO 

  

Arancel Consular: 11 6.2 

Valor: 30,00 

  

   

DEL CANTÓN Quer 
Dro Flor de Ma. Rivadeneira jacen: Be,    



ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA CORTIPLACE 
CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 23 días del mes de noviembre del año 2015, 

siendo las 12H30 horas de la tarde, se reúne la Junta General ordinaria y 

Universal de socios de la compañía COMERCIALIZADORA CORTIPLACE 

CIA. LTDA., en el domicilio ubicado en la Avenida El Inca E4-296 y Guepi, 

de esta ciudad de Quito, asistiendo las siguientes personas: 

* Laseñora Janeth del Rosario Pozo, por los derechos que representa 

en calidad de apoderada especial de la señorita Diana Karolina 

Argoti Pozo, debidamente facultada conforme se desprende del 

poder especial que adjunta como habilitante, representando a 266 

participaciones de 1 dólar cada una, que equivalen al 33.25% del 

total de las participaciones sociales. 

+ El señor Victor Hugo Pabón Argoti, por sus propios y personales 

derechos representado a 266 participaciones de 1 dólar cada una, 

que equivalen al 33.25% del total de las participaciones sociales. 

* El señor Junior Marcelo Argoti Pozo, por sus propios y personales 

derechos, representado a 268 participaciones de 1 dólar cada una, 

que equivalen al 33.50% del total de las participaciones sociales. 

Preside la sesión el señor Victor Hugo Pabón Argoti, en su calidad de 

Secretario de la Compañía. 

El señor Secretario manifiesta que por encontrarse reunido el total del 

capital social suscrito y pagado de la compañía, declara legalmente 

constituida la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías 

Una vez leído y aprobado el orden del día, el Secretario propone a la Junta 

General legalmente reunida proceda a conocer y resolver el único punto 

del orden del día que consiste en: 

1. Conocimiento y resolución sobre la cesión de 
participaciones sociales de la compañía.



Se concede la palabra a la Señora Janeth Del Rosario Pozo, quien 

manifiesta que su representada la señorita Diana Karolina Argoti Pozo 

tiene deseo y voluntad de ceder y transferir la totalidad de las 
participaciones que mantiene en la empresa, esto es 266 participaciones 

de 1 dólar cada una, a favor del señor Junior Marcelo Argoti Pozo quien le 

ha manifestado su decisión de aceptar dicha cesión de participaciones que 

equivalen al 33.25% del total de las participaciones que ella posee en la 

compañía COMERCIALIZADORA CORTIPLACE CIA. LTDA. 

En virtud de lo antes mencionado la señora Janeth del Rosario Pozo 

solicita el consentimiento unánime de los socios de la empresa para 

realizar la cesión antes referida y proceder con los trámites 

correspondientes para el perfeccionamiento de la cesión de 

participaciones. 

La moción de la señora Janeth Del Rosario Pozo es sometida a 

consideración de todos los socios de la empresa COMERCIALIZADORA 

CORTIPLACE CIA. LTDA. y es aprobada por unanimidad de los 

asistentes. 

Por tanto, el capital social queda de la siguiente forma: 

  

  

  

          

No Capital % de 
Socio Participaciones | Total USD | Participaciones 

Junior Marcelo Argoti Pozo 534 534 67% 

Victor Hugo Pabón Argoti 266 266 33% 

TOTAL 800 800 100%   
  

La señora Janeth Del Rosario Pozo expresamente declara que las 
participaciones sociales que transfiere su representada en la Junta se 
encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación de dominio. 

Como consecuencia de la resolución aprobada por unanimidad, la Junta 
autoriza al Gerente General de la empresa a suscribir todos los 
documentos que sean necesarios para formalizar la cesión de 
participaciones que se aprueba. 

  
DEL CANTÓN QUITO 

ra. Flor de Ma, Rivadeneira Jácome MSc. 
Y



Sin haber otro punto que tratar, el Secretario solicita un momento de 

receso para la redacción del acta. 

Reinstalada la sesión, el secretario da lectura a la presente acta, la cual 

es aprobada por la unanimidad de todos los socios los cuales se 

encuentran presentes. Se levanta la sesión a las 13H00 horas de la tarde. 

Para constancia de lo resuelto, suscriben la presente acta todos los socios 

    

Janeth Del Rosario Pozo Victor Hugo Pabón Argoti 
PRESIDENTE - SOCIO SECRETARIO - SOCIO 

  

Junior Marcelo Argoti Pozo 
GERENTE GENERAL-SOCIO
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a a. ; REPÚBLICADEL ECUADOR OS 
RS EA ICERTIFICADO DE VOTACIÓN peo 

Elecciones 23 de Febrero del 2014 

  

   

  

o 040136082-3 601 - 0032 
ARGOTI POZO JUNIOR MARCELO 

PICHINCHA QUITO 
_RUMIPAMBA SAN GABRIEL 

EXENCION USD:0 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA - 105 
3604800 1710603014 15:33:08 

3594800 da 

    

            
   

ISTRUCCIÓN ire 
2 SUPERIORí -.. 
E APELLIDOS Y NOMBRES DEL E > 

ARGOTI ENRÍQUEZ GUILLERMO MARE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LÁ MADRE 
POZO JANETH DELUROSARI 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN $ * 
QUITO 
2013-02-22 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-02-22 

00
06
90
25
7.
 

. 

      

DEI ( ANTÓN QUITO 

Dra. Flor de Ma, Rivadeneira Jácome MSc, 

    

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 

Es fiel fotocopia del documento original que me 

fue presentado y devuelto al interesado 

Quíto, a 

  
Dra, Flor de Ma, dale l ome SN] raría 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA.DE QUITO DeL CANTON Aa 

  

  DEL CANTÓN QUIT 
Dra. Flar de Ma. Rivadenelra Jácome MSc.   
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012 CERTIFICADO DE VOTACIÓN ' 
qm ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8:2014 

012 - 0286 0400669800 
NÚMERO DE CERTIFICADO — - CÉDULA 

POZO JANETH DEL ROSARIO 

       

PICHINCHA . 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QUITO . BELISARIO QUEVEDO . E A 
CANTÓN Ga) PARROQUIA ZONA 

SID . 

f) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

    

e .. Us ad METIA 
E RT e O IEA 

¡INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
? "BACHILLERATO BACHILLER AMERO, 
. APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRES > S 
. IOOUUOX Y A 

APELLIDOS Y NO! BRES DE LA MÁDRE 
z POZO INES +5 71 7 : 

: LUGAR Y FECHA DE execación 
QUITO 

: 2012-01-28 
: FECHA DE EXPIRACIÓN 

2022-01-28 
| 

i 
! 

E 
OIRECTOA GENERAL 

  

  

DEL ( AN) TÓN QUITO 

Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome MSc. 
  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 

Es fiel fotocopia del documento original que me 

fue pasea) NN 0% al interesado 

5 NON. 208 ts 

YN ría 

DEL CANTON 2, FO 

Quito, a 

    

Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome MS 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEJQUITO 

         



A Y . e Ora. Hp de Mariúa Dinadencira. Hrícome 

Se otorgó ante mí, la escritura pública de CESION DE 

  

PARTICIPACIONES, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

    

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en los mismos lugar 

  

y fecha de su celebración. 

  

A s E re E ae = e , 

1! edariáa ! Vigesima á marta del Óarntión Oitr



RAZÓN: El suscrito Notario Público Primero del Cantón Tulcán, doctor CRISTIAM 

CORAL RAMOS, CERTIFICO Y DOY FE, que de acuerdo a la Ley Notarial vigente, Doy fe 

que en la presente fecha se margina en la escritura matriz de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA CORTIPLACE, otorgada el 25 de noviembre del 2015, 

la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA, BAJO ESCRITURA 

NUMERO 20150401001P02902, ante la doctora Flor de María Rivadeneira Jácome, 

Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito. 

Tulcán, a 30 de Noviembre del 2015.- 

 



(Qs. 
Factura: 001-002-000002933 

NOTARIO(A) CRISTIAM FERNEY CORAL RAMOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON TULCAN 

RAZÓN MARGINAL N* 20150401001000320 

20150401001000320 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

      
  

MATRIZ 

FECHA: 30 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (15:16) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACION DE CESION DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-11-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20151701010P02902 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ARGOTI POZO JUNIOR 
MARCELO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0401260823 

A FAVOR DE   

  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [tipo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD |No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

  

    TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA N 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [04-03-2010 ] 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 321 a a   
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NOYARIO(A) CRISTIA de RNEY CORAL RAMOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON TULCAN 
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TRÁMITE NÚMERO: 81913 

  

*5434502NNROHUF >       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 56727 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1177 
  

REGISTRO:     LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA CUARTA /QUITO /25/11/2015 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA CORTIPLACE CIA. LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

TOMO 141.- 

LA CEDENTE TRANSFIERE 266 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1302 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 30 DE ABRIL DE 2010, 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAR 
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